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777.9439 ha, de acuerdo con el cuadro descriptivo y mapa 
de ubicación, que como Anexo I forman parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Autorizar a la Municipalidad Distrital de 
Nuevo Progreso a gestionar y administrar el Bosque 
Local “El Tornillal”, de acuerdo con las condiciones y 
obligaciones previstas en el Anexo II que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Aprobar la codificación correspondiente al 
derecho otorgado mediante el artículo 2 de la presente 
Resolución, denominado Autorización de Administración 
del Bosque Local “El Tornillal”, correspondiéndole el 
código Nº SAM-221002/BL-2023-008.

Artículo 4.- La autorización prevista en el artículo 
2 de la presente Resolución, permite el acceso legal 
y ordenado a los recursos forestales existentes en el 
Bosque Local “El Tornillal” por parte de los veintidós (22) 
beneficiarios que se encuentran acreditados, de acuerdo 
con el Estudio Técnico presentado por la Municipalidad 
Distrital de Nuevo Progreso.

Artículo 5.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución a la Dirección General de Gestión Sostenible 
del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, a la Dirección 
General de Información y Ordenamiento Forestal y de 
Fauna Silvestre, a la Gerencia Ejecutiva de la Autoridad 
Regional Ambiental del Gobierno Regional de San Martin 
y a la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para los 
fines pertinentes.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así también, se 
publica la presente Resolución y sus Anexos en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR (https://www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LuIS ALBERTO GONzALES zúñIGA GuzMáN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

2223321-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefa de la Oficina de Integridad 
Institucional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

Resolución MinisteRiAl
n° D000189-2023-MiDis

San Isidro, 3 de octubre del 2023 

VISTOS:

El Memorando N° D000994-2023-MIDIS-SG de 
la Secretaría General; el Memorando N° D001722-
2023-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y, el Informe N° D000540-2023-MIDIS-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Jefe/a de la Oficina 
de Integridad Institucional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Jefe/a de 
la Oficina de Integridad Institucional del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, considerado como cargo de 

confianza, resulta necesario designar a la persona que 
asumirá dicho puesto;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora SILVIA PATRICIA 
ARISPE BAZÁN en el cargo de Jefa de la Oficina de 
Integridad Institucional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la señora 
SILVIA PATRICIA ARISPE BAZÁN y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2222779-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Autorizan viaje de Viceministro de 
Economía a Uruguay, en comisión de 
servicios

Resolución MinisteRiAl
n° 345-2023-eF/43

Lima, 9 de octubre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF. RE (DEP) N° 2-5-E/1041 de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores traslada la Nota ECuY-2023/Nro.166 cursada 
por la Embajada de la República Oriental del uruguay, 
mediante la cual remite una invitación al Ministerio de 
Economía y Finanzas, para realizar una visita oficial del 
11 al 13 de octubre de 2023, a la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del uruguay, para conocer, entre otros 
temas, el proceso del régimen de zonas francas;

Que, en ese sentido, resulta relevante la participación 
del señor Zósimo Juan Pichihua Serna, Viceministro 
de Economía del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en la mencionada visita, toda vez que los temas a 
tratar corresponden a materias económicas (políticas 
aduaneras y arancelarias relativas a las zonas de 
tratamiento preferencial) que son competencia de este 
Ministerio y están referidas las funciones asignadas a la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad;

Que, en consecuencia y siendo de interés nacional e 
institucional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
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o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 
ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, en 
la Directiva N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y 
Procedimientos para la autorización de viajes en comisión 
de servicios al exterior del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobada con Resolución Ministerial N° 493-
2017-EF/43; 

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Zósimo Juan Pichihua Serna, Viceministro de 
Economía del Ministerio de Economía y Finanzas, a la 
ciudad de Montevideo, República Oriental del uruguay, 
del 12 al 14 de octubre de 2023, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos: US $   1 825,27
Viáticos (2)         uS $      740,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2223144-1

EDUCACIÓN

Designan Secretaria Nacional de la 
Juventud

Resolución MinisteRiAl
n° 540-2023-MineDu

Lima, 9 de octubre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario(a) 
Nacional de la Juventud del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESuELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora DORIS RENATA 
TEODORI DE LA PuENTE en el cargo de Secretaria 
Nacional de la Juventud del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRIAM PONCE VERTIz
Ministra de Educación

2223381-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadana venezolana, para ser extraditada 
de la República Bolivariana de Venezuela y 
ser procesada en la República del Perú

Resolución suPReMA
n° 219-2023-Jus

Lima, 9 de octubre de 2023

VISTO; el Informe N.º 184-2023/COE-TPC, del 
26 de septiembre de 2023, de la Comisión Oficial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas, 
sobre la solicitud de extradición activa de la ciudadana 
de nacionalidad venezolana JORGELYS BÁRBARA 
VILORIA MARTÍNEZ formulada por el Tercer Juzgado 
de Investigación Preparatoria Permanente de San Juan 
de Lurigancho de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Este, para ser extraditada de la República Bolivariana de 
Venezuela y ser procesada en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito de secuestro extorsivo, en 
agravio de Christian Gerardo Quispe Culqui;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 28 de 
agosto de 2023, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa de la ciudadana de 
nacionalidad venezolana JORGELYS BÁRBARA 
VILORIA MARTÍNEZ formulada por el Tercer Juzgado 
de Investigación Preparatoria Permanente de San Juan 
de Lurigancho de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Este, para ser extraditada de la República Bolivariana de 
Venezuela y ser procesada en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito de secuestro extorsivo, en 
agravio de Christian Gerardo Quispe Culqui (Expediente 
N.° 145-2023); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;


		2023-10-10T02:09:55-0500
	BigSigner Server




